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Pranqut:» 
c o o c c r t a d o 

DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
q*e coTreepon'ian ni distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de co&-
tutobre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
toa BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que debe* 
vé Teriflcarao cada año. 

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Contaduría de I* Diputación provincial, & con tro pe
setas cincuenta ccntizoos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, A los particulares, pagadas al solicitar la suscripción Los 
pagos de luera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraerlé» de p e * * ! * que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de e&t<- BOLETIN de fecha 80 j 22 de Diciembre de 1Ü05. 

Los Juzgados municipales > sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, ineertartín oil-
cialmenle, animismo cualquier anuncio concerniente ni 
servicio nacional que dimane de Iftf» mismas: lo de ín 
teres particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inndreion. 

Los anuncios á que hace referencia lu circtilr.r de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Üicietnbrcde 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circulwr ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIA LHS de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á. la tarifa que en 
mencionados BOLETÍNRS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L t sldo requerido el Presidente de la \ darán de remitir al Presidente de la 
[unta mUnÍCÍDal del CenSO DOr OUien i ínnt» mnnlrlnnl Prnsn antAs HA 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Otéela átl d í l 2 9 d e Diciembre de 1914) 

Gobierno civil de la pmineia 
CONVOCATORIA 

Anuleda la elección de Conceja
les verificada en el Ayuntamiento 
de Valle de Finolledo, por Real or
den de 13 del actual, y en uso de 
las atribuciones que me confiere el 
art. 46 de la ley Municipal, he acor
dado cenvocar á nueva elección para 
el día 17 de Enero del año próximo 
venidero. 

IIVUICADOR 

Publicada esta convocatoria, el 
Presidente de la Junta municipal 
debe expener al piibllco,en la puerta 
de los Colegios, las listas definitivas 
de electeres, hasta el día del escru
tinio general, y poner á disposición 
de las Mesas, antes de que se consti
tuyan, las originales y certificaciones 
de los electores fallecidos posterior
mente y de tos incapacitados ó sus
pensos en el ejercicio del derecho 
del sufrí gio. (Articulo 19 de la Ley). 

2 . ° 
Domirgo3de Enero 

Reunión, en sesión pública, de la 
Junta municipal del Censo, para la 
designación de Adjuntos que, con el 
Presidente, constituirán las Mesas 
electorales. (Art. 37 de la Ley). 

Jueves 7 de Enero 
Constitución de las Mesas, si ha 

Junta municipal del Censo por quien i Junta municipal del Censo, antes de 
aspire á ser proclamado en virtud de < las diez de la mañana del día sigulen-
propuesta de los electores. (Art. 25 \ te Inmediato al de la votación.el acta 
de la Ley ) i correspondiente con todos los docu 

4 ° i mentos originales á que en ella se 
* [ hsga referencia, y las papeletas de 

Domingo 10 de Enero í votación reservadas, á fin de que se 
Se verificará la proclamación de! archiven en la Secretaría de dicha 

candidatos que reúnan algunas de) Junta. (Art. 46) 
las condiciones que exige el art. 24, * 
ante la Junta municipal, en la for
ma que determina el art. 26, y si . 
resultan proclamados tantos como { 
vacantes, lo serán definitivamente, I 
no habiendo elección (art. 29), re-. 
mltiendo el Presidente certificación 
del acta á este Uobierno para publi
carse en el BOLETÍN OFICIAL, y 
ctra i la Alcaldía para exponerla al 
público. (Párrafo 2.° dé la Rea! or-' 
dende£6deAbrildel909). i 

• o í 

Jueves 14 de Enero • 
Constitución de las Mesas de las 

Secciones donde ha de tener lugar 
la elección, con objeto de que los 
candidatos, ó sus apoderados, ha
gan entrega de los talones firmados, 
a fin de comprobar, en su día, las 
credenciales de los Interventores, 
(Art 30.) I 

6.° 
Domingo 17 de Enero \ 

A las siete de la mañana se consti
tuirán las Mesas electorales, y desde 
esa hera hasta las ocho, el Presi
dente admitirá las credenciales de 
los Interventores. (Art. 38.) \ 

La votación empezará á las ocho ¡ 
de la mañana y continuará sin Inte- j 
rrupclón hasta las cuatro de la tar- ¡ 
de. (Artículos 40,41 y 42) j 

Concluirá la votación á las cuatro i 
y comenzará el escrutinio. (Artfcu 

¡ueves 21 de Enero 
Se verificará en este día el escru

tinio general, que se llevará á efecto 
por. la Junta municipal del Censo, 
siendo público el acto, que comen
zará á las diez de la mañana. (Ar
tículo 50.) 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, el Presidente pro
clamará los Concejales electos (ar
tículo 52),. declarando terminada la 
elección, con lo que queda también 
terminado el periodo electoral. Re
mitirá relación de los proclamtidcs 
al Alcalde, el que la expondrá al pú
blico por espacio de ocho días, ade
más de exponerse en la puerta de los 
Colegios, para que los electorespue-
dan ejercitar el recurso de reclama
ción (caso 3.° de la Real orden de 
26 de Abril de 1909) ante la Comi
sión provincial, por conducto del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
ocho días hiblles; siguiéndose en 
estas reclamaciones los trámites es
tablecidos por los artículos 5 °. 6.°, 
7.° y 8.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. 

León 30 de Diciembre de 1914. 
El Gobernnilor, 

M. JUiralles Salabert. 

E X - E O O I O N E S 
RELACIÓN de los locales designados ¡os 43 y 44 ) í RELACIÓN de tos locales designados 

Ultimado el escrutinio, se publl-1 POf 'as Juntas municipales del 
cará Inmediatamente en la puerta 
de cada Colegio, por medio de certi
ficación, el resultado de la votación, 
remitiendo un duplicado al Presiden
te de la Junta provincial del Censo. 
(Art. 45.) 

E l mismo resaltado lo comani-
CÜTÍÍ el Sr. Alcalde ú este Gobier
no por el medio más rápido que 
tenga á su alcance. 

Los Presidentes de las Mesas cui-

Censo electoral que á continua
ción se expresan, para las elea-
ciones que tengan tugaren el alio 
de 1915: 
Arganza.—E\ cuarto número I de 

la cana de D. Hermógenes Yáñez, 
del piso principal, sita en la calle de 
la Iglesia, de esta Villa. 

Astorga.—Distrito I.", Sección 
1Casa-Escuela que fué de niños, 
hoy Zona militar.—Sección 2.a: Ca

sa-Escuela de niñas, San Francisco. 
Distrito 2° , Sección I.*: grupo 

escolar. 2.a Sección de niños.—Sec
ción 2.a: grupo escolar, 3." Sección 
de niños. 

Bar/as— Distrito 1.°: la Casa-
Escuela de niños y niñas de Barjas.--
Distrito 2.°: la Casa-Escuela de ni
ños y niñas, sita en el pueblo de Co
rrales. 

Bembibre.—Distrito 1.°, Bembi-
bre: la Casa-Escuela nacional de ni
ños de esta villa.—Distrito 2.a, Vi-
ñales: la Casa-Escuela del mismo 
pueblo. 

Benavides de Orbigo.—Distrito 
de Benavides, Sección única: el lo
cal silo en el patio de la Casa-Es
cuela de niños.—Distrito de Quin-
tanilla del Valle, Sección única: la 
Casa-Escuela de Quintanilla del Va
lle. 

Boca de Huérgano.— Pam la 
Sección de Boca de Muérgano, el 
local de Escuela de dicha villa, y pa
ra la de Valverde de la Sierra, el lo
cal de la Escuela de este pueblo. 

Brazuelo.—La Casa-Escuela del 
mismo puebio. 

Cabañas-Raras.—La Escuela de 
niños de Ctbaños-Raras. 

Cabreros ael Río.—Cata Capi
tular, Escuela de niñas, Plaza Ma
yor. 

Camponaraya.—Vi local de la 
Casa-Escuela de niñas de este pue
blo. 

Carrizo—-El local de la Escuela 
de niñas de esta villa de Carrizo. 

Castil(alé.—E\ local de la Casa 
de Ayuntamiento, excluidos el salón 
de sesiones y las oficinas municipa
les. 

Castrocontrigo.—Distrito 1.", 
Castrocontrigo: el local de la Escue
la ds niños del mismo pueblo, sita 
en la calle principal.—Distrito 2.°, 
Nogarejas: el local de la Escuela de 
niños de dicho pueblo, sita en la pla
za principal. 

Castrofuerie.—E\ iocal de la Ca
sa-Escuela, sita en la Plaza Mayor. 

Castropodame.—Distrito 1.°, 
Sección única: Escuela de niños de 
Castropodame.—Distrito 2.°, Sec
ción única: Escuela mixta de San 
Pedro Castañero. 

Cea—La Casa Capitular, en «La 
Salona.» 

Cebanico.—Ui Casa-Escuela del 
pueblo de Cebaflico. 



Cistiirna.—Pata el primer Dis
trito. Cisiierna: el Colegio de Nues
tra Señora de esti Villa, y para el 
segando Distrito. Saberc: la Escue
la de niños de Sebero. 

CoruUón— Distrito 1.°, Sección 
1.a, titulada Casa Consistorial: el 
local d». la Escuela de niños.—Sec
ción 2.a, titulada Casa-Escuela: el 
local d« la Escuela de niñ-is.—Dis
trito 2.°, Sección única, titulada Or-
nija: el loes) déla Escuela. 

Desíriana.—La Casa-Escuela de 
niños, por ser el local más á propó
sito y di mejores condiciones. 

Escobar ¡le Campos.—E\ local 
de la Escuela de este pueblo. 

Folgoso de ta Ribera—Sección 
de FoJgoso: la Casa-Escuela de ni
ños de Folgoso.—Sección «te El Va
lle: la Casa-Escuela de El Valle. 

Fresnedo.—La Casa-Escuela de 
Fresnedo. 

Provincia de León 

Galleguitlos de Campos —-El lo
cal de la Escuela de niñas de Galle-
guillos de Campos, calle de la Inde-
perdenda. 

Garrafe— Distrito 1° . Garrafe: 
el local de la Escuela de niños y ni
ñas de esta villa, sita en la calle 
en la calle Real.—Distrito 2 °. Rui 
torco: el local de la Escuela de niños 
y niñas de este pueblo, sita en el 
centro del mismo, 

i /zagre.—La Casa-Escuela del 
pueblo de Izagre, situada en la Ron
da de las Eras. 

loara— El local de la Escuela 
mixta de este pueblo. 

La Antigua.—La Casa-Escuela 
de niños de La Antigua. 

La Ercina.—E\ local de la Escue
la pública de La Ercina. 

Laguna de Negrillos.—La Es
cuela vieja de niños, edificio situado 
en el sitio mis populoso y céntrico 

de la única Sección de este Disírlto. 
(Se continuard) 

León 50 de Diciembre de 1914. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

COMISARIA DE GUERRA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
A los Sres Alcaldes-Presiientes 

de los Ayuntamientos di esta 
provincia. 
Con el fin de dir cumilimianto á 

lo ordenado por la Sección de In
tervención mltit-tr del Ministerio de 
la Guerra, en circular de 11 del ac
tual (D O. núm. 280), se interesa á 
los Sres Alcaides-Presidentes da to
dos los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que á la mayor brevedad posi
ble tengin á bien remitir á esta Co

misaria de Guerra un estado ajusta
do al formulario que se irserta ¿ 
continuación, en el que se consigna
rán los datos que enjél se detallan re
ferentes á los medios de locomoción 
que existen en las respectivas loca
lidades para la conducción de mili
tares enfermos, Inútiles y dementes. 

Es de esperar qje las referidas 
autoridades pongan el mayor interés 
en consignar con exactitud los datos 
que se piden, al objeto de que el 
Cuerpo de Intervención militar, pue
da cumplir su elevada' misión Inter
ventora y fiscal, en beneficio de los 
Intereses del Estado, tanto más, 
cuanto que á ello están obligados, 
según se previene en el art. 73, In
ciso 1.", de la ley de Administración 
V Contabilidad de la Hacienda pú
blica, de 1.° de Julio de mi.(Gace
ta núm. 2(7.) 

León 20 de Diciembre ds 1914.— 
E! Comisario de Guerra, Siró Alonso 

(ESTADO Q U E S E CITA) 

Ayuntamiento de 

DATOS acerca de los medios de locomoción que existen en este Ayuntamiento para la conducción de militares enfermos, inútiles y dementes: 

A L D E A S 

, Vlv, i / O -r-t< <í 

l-ol Evtf tc lM de ferrorarr l l 

Distancia 
que 

media 
á la tsta-

| ciún 

'Kilómetros 

(2.') 

; Ti ene 
servicio 

de 
coches? 

Precios 
por 

asiento 

Horas 

de 

Salida Llegada 

S I » K x l a e l ó a de ' e r r a e n r r l l 

Nombre 
de la 

Estociún 
más 

próxima 

<W5 

Distan-
Medios de locomoción 

Caba 
Hería 

Kilóme
tros Coche Carro 

Coche J Carro 

Pts.Cts. Pts.Cts. 

(4.") 

Precios por viajero: en 

Caba
llería 

te-') 

Horas 

Salida greto 

((,.•) 
Vi is de comunica

ción: por 

Cami-I 
Carre- nosve-| 

teras cíñales Sendas 

NOTAS. (1.a) (a.") 
(ó.») 

(s.3) 

En esta casilla se relacionarán la cabeza del Ayuntamiento y demás poblaciones ó aldeas de que se compone. 
En esta casilla se consignará el servicio de coches que haya á la Estación del ferrocarril, asi como el de automóviles, si los hubiera. 
Aquí se indica áti las horas de salida y llegada de trenes. 
En el caso de que haya servicio de automóviles, se Indicará, asf como al principio, por asiento. SI en el trayecto se utilizan varios medios 

de locomoción, se estampará en las casillas respectivas, asi como sus precios por individuo, debiendo estar en relación con loque 
aparezca en la casilla á que se refiere la ¡iota 6.a 

Las horas ds salida y regreso que se han de consignar, han de ser de la localidad ó aldea á la Estación del ferrocarril, y viceversa, y en 
el caso de no tener hora fija, se hará constar asf. 

Si en el recorrido á la Estación del ferrocarril más inmediata hay distintas clases de vfas de comunicación, se consignará, en kilómetros, 
la parte de senderos, caminos vecinales, carretera, etc. que se utilizan, lo que ha de estar en relación con lo que se figura en las 
casillas que se señalan en la nota 4.a 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SEGUNDO PERÍODO SEMESTRAL 

.•¡e*t<¡a <!<• <•<• Saliembivdr 
Presidencia de! Sr. Gobernador 

Abierta la sesión á las doce, con 
asistencia de los Sres. Alonso 
(D. Gsrmán), Alonso (D. Isaac), 
Arguello, Arienza, Balbuena. Bar-
the, Berruc.ta, Eguiagjray. Gallón, 
Vázquez. Rodríguez, Crespo Sobre-
cueva y Alonso Vázquez, el Sr. Go
bernador dispuso que se diera lectu
ra de la convocatoria, y después de 
efectuado, usó de la palabra, dicien
do que se congratulaba de. que uno 
de los d .'beres que su cargo le impo
ne, sea e! de abrir las s«siones en 
nombre del Gobierno de S. M. 

Hsce consideraciones acerca de 
los deberes que tienen que cumplir 

las Diputaciones, y dice que no viene 
á recordarlos, sino á cumplir la Ley. 

Expuso que entre los deberes prin
cipales de la Corporación, está el de 
administrar bien, que es la aspira
ción de todo hombre honrado; que 
la conciencia pública tiene la vista 
fija en la administración de las Di
putaciones, tan sin razón combati
das, y es necesario satisfacerla; que 
vela con simpatía la atención prefe
rente que se presta á la beneficen
cia, porque nada más hermoso que 
prestar amparo A los desgraciados 
que carecen de familia y á los des
amparados de la fortuna. 

ASadió que, puesto que está so
bre el tapete la cuestión de las man
comunidades, es preciso estudiar 
ese tema, de gran importancia. 

Encomió la importancia de las 
Diputaciones como cuerpos consul
tivos de los Gobiernos civiles, y 
terminó saludando afectuosísima-
mente á la Corporación, agradecien

do las atenciones de que ha sido ob
jeto. 

El Presidente, Sr. Alonso Váz
quez, dijo que sentía ser él el Dipu
tado que tenia que contestarle, por 
creer que otro cualquiera lo haría 
mejor, y agradeció las delicadas ex
presiones que el Sr. Gobernador di
rigid á la Asamblea, que presta la 
mayor atención á los intereses que 
te están confiados, lamentando la ca
rencia di recursos para combatir la 
honda crisis por que atraviesa la pro
vincia, ya que las iniciativas del Es
tado, se limitan, hasta la fecha, á im
poner deb res á estas Corporacio
nes, que, seguramente, habían de 
cumplir á satisfacción, de contar 
con recursos para ello; y ya que des
graciadamente no es Bff, se hace ne
cesario acudir á los Poderes públi
cas en demanda de auxilio para com
batir la emigración y proteger la 
agricultura, arruinada por las malas 
cosechas. 

Dijo que no cree que las man
comunidades sean la panacea que 
ponga remedio á estos males, mien
tras no tengm medios materiales 
para hacerlos frsníe, y sin duda, por 
esta causa, ha quedado en silencio 
este asunto, no obstante lo cual, se 
estudiará con la atención que me
rece. 

Terminó ofreciendo al Sr. Go
bernador la cooperación oficial de la 
Diputación, y no duda en ofrecer la 
particular de los Sres Diputados, co
rrespondiendo por ello al efecto ex
presado en el elocuente discurso del 
Sr. Gobernador. 

Acto seguido, dicho señor declara 
abierto el segundopatlodosemestnil, 
retirándose del salón, suspendiéndo
se la sesión para despedirle. 

Reanudada la sesión bajo la Pre
sidencia del Sr. Alonso Vázquez, 
con asistencia de los señores cita
dos, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 



Ss aconW celebrar ocho sesiones, 
á la ? cinco de la tarda. 

Entra en el salón el Sr. Fernán
dez Diez. 

S-J leyó el acta de Diput.ido pro
vincial por el Distrito de Rlaflo La 
Vecilla, presentada por D. Ramún 
Crespo Scbrecueva. y seguidamente 
la Memoria de la Comisión provin
cial, que quedó sobve la mesa para 
que los Sres. Diputados se enteren 
de ella. 

Lef io el dictamen de la Comisión 
provincial permaiitfnte. de actas, en 
la presentada por D. Ramón Crespo 
Sobrecue.Va. Diputado electo por el 
Distrito de Kif.no L i Vecilla, pidió la 
urgencia ti Sr. Arguello, y fué acor-
dada en Votación ordinal ia, pasando 
á figurar en la orden del día. 

También fué leído el proyecto de 
presupuesto formado por la Conta-
ouria para el &iV> de 1915, acordán
dose que pase ú la Comisión de Ha-
•cienda para dictamen 

A propuesta de ios Sres. Egulaga-
ray y Barths, c! Sr. Presidente pro
metió escribir á la Diputación pro
vincial de Oviedo para que manifes
tara !o que hubiera referente á las 
gestiones entab'adas • para que el 
Estado se hiciera cargj de los de
mentes. 

Fué admitida ta excusa de asisten
cia A la sesión, á los: Sres. de Miguel 
Santos, Alonso (D Eumenio) y 
Crespo (D. Santiago) 

Sí aco'dó dísig'iar una Comisión, 
compuesta de los Sres. Vicepresl-
dsnte di la provincia1, A'ouso (don 
(iermán) y S". Presidente, para q.te 
traigan u tim-Hn en estas sesiones el 
-asunto de la Q anja Agrícola. 

ORDEN DEL DÍA 
Leído nueVimente el dlctam?n de 

la Comisión permanente de actas, 
proponiendo se admita como Diputa
do provincial, al electo por Riafto La 
Vecilla, D. Ramón Crespo Sobre-
cueva, fté aprobado en Votación or
dinaria y admitido como Diputado 
dicho señor. 

Dada cuenta por el Sr. Presidente 
del fallecimiento del Secretarlo de la 
Diputación provincial D. Vicente 
Prieto Salcedo, y del Oficial de la 
Contaduría, D. Enílio Fernández 
Forns. se acordó conste en acta 
el sentimiento de la Corporación. 

Acto seguido se levantó la sesión, 
señalando para la orden del día, los 
asuntos leHos y dictim :nes que se 
presenten por las Comisiones. 

L'-ón 13 de Diciembre de |9I4.=-
El Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo, 

se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se les 
dará, per tanto, el curso corres
pondiente. 

Vsl'sdolid 22 de Diciembre de 
1914.=P. A. de la S. de O.: El Se
cretario de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

• Alcaldía constitucional de 
! León 

Modificado por acuerdo de esta 
Excma. Corporación, y aprobado 

por la Superioridad, el art. 98 de las 
Ordenanzas municipales, en la parte 
relativa á la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que desde el próximo año de 
1915, la feria de ganado mular y 
caballar, llamada de los Santos, 
tendrá lugar los días 15, 16, 17 y 18 
de Octubre. 

León 21 de Diciembre de 1914.= 
El Alcalde, Lucio Q. Lomas. 

P A K T I D O J U D I C I A L D E L E u N 

R E P A E T i M i r N T o de las cantidades que corresponde satisfacer á los Ayunta
mientos por contingente carcelario, en el año de 1915: 

Personal y material, 12.841,25.=Cuota por personal. . 1,461 
Cuota de partido > 5 

Gastos generales, 7.875.—Gastos de partido 3,541 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
•22 
23 

AYUNTAMIENTOS 

Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Gjrrafe 
Gradeas 
León 
Mansllla de las Muías 
Mansllla Mayor 
Onzonilla 
Rioseco. • 
iSar legos 
San Andrés del Rabanedo... 
'Santovenia de la. Valdonclna. 
Valdef resno 
Vlllaturlel 
Valverdédel Camino 
Vegas del Condado 
Viliudaogos 
Vlllaquiiambre 
VUlaiübarlegj 
Vega de Infanzones 

Total 401.192 

' I Corresponde 
I á cada uno 

Cuota de con
tribución 

que piga cada por contingente 
Ayuntdmiento carcelario 

Pesetas Cts. I Pesetas Cts. 

7.042 
5.889 
8.555 

18.138 
12.024 
18.433 
45 928 
75.555 
10.179 
14.026 
15.555 
8.595 
7.915 

11.334 
9.248 

18.188 
20.475 
10.818 
23.246 
6.084 

17.055 
23.227 
8.796 

305 63 
255 21 
367 29 
778 07 
519 65 
790 49 

1.974 96 
3.433 17 

455 72 
605 17 
670 67 
370 99 
343 23 
488 26 
398 16 
818 57 
884 56 
598 16 
999 34 
267 73 
734 11 
944 42 
383 79 

17.202 30 

León 50 de Noviembre de 1914.=EI Alcalde-Presidente, Lucio G.a Lo-

AUDIENC1A TERRITORIAL 
DK VALLADO LID 

Secretaría de gobierno 
Se hiüa vacante el siguiente cargo 

de Justicia municipal, que ha de pro
veerse cosí arregló al art. 7." de la 
Ley de 5 de Ag jsto de 1907. 

En el partido de Ponferrada 
Juez de IgUeña. 
Los quf. nspiren á él presentarán 

sus ¡nstaricins en esta Secretaría en 
el papel sc lado ds la clase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince días, 
á contar desde la rjubücación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndose que, aquellas que no 

) Alcaldía constitucional de 
l Murías de Paredes 

Por término de ocho días quedan 
expuestos al público en la Secreta-

Aria de este Ayuntamiento, el padrón 
< de cédulas personales y los repar-
: timientos ds consumo! y arbitrios 
. municipales, para oir reclamaciones; 
i pasado el cual no serán ate -dldas. 
i Murías de Paredes 22 de Diciem

bre de 1914 —El Alcalde, Manuel 
González. 

i Alcaidía constitucional de 
j Los Barrios de Luna 
[. Formado el repartimiento de con-
. sumos de este Municipio para el 

año de 1915, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por t! término de 

< ocho días, para oír reclamaciones, 
j Los Barrios de Luna 21 de Di

ciembre de 1914. =EI Alcalde, Fili-
berto Suáraz. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Formados por este Ayuntamiento 
los repartos de consumos y pastos, 
asi como también el padrón de cédu
las personales, correspondientes al 
año de 1915, se hallan expuestos al 
público dichos documentos en esta 
Secretaria municipal por término de 
ocho y diez días, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

Joarilla 21 de Diciembre de 1914. 
El Alcalde, Luclnlo G itón. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

El proyecto del repartimiento de 
consumosy el padrón decédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el año de 1915, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del mismo, 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Fresno de la Vega á 19 de Di
ciembre de 19I4.=EI Alcalde. Do
mingo Gigosos. 

Alcaldía constitucional de 
Rope rucios del Páramo 

Se halla expuesto al público en ia 
Secretaria municipal de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
el repartimiento de consumos, for
mado por este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1915, á fin de que 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes; 
pues transcurrido dicho plazo, no 
serán admitidas las que se presen
ten. 

Roperuelos del Páramo 20 de Di
ciembre de 19I4.=EI Alcalde, Fran
cisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfaté 

Hallándose formado el reparti
miento de consumos de este Muni
cipio para el próximo año de 1915, 
se halla expuesto al público en la 

; Secretaría del Ayuntamiento por 
- término de ocho dias, con el objeto 

de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que estimen 
convenientes durante dicho plazo; 
pues transcurrido, no serán atendi
das las que se presenten. 

Castiifalé 23 de Diciembre de 1914 
El Alcalde, Melchor Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Bierzo 

Se halla expuesto al público en la 
I Secretaría de esteAyuntamiento.por 
\ término de ocho días, el padrón 
! de cédulas personales para 1915; 
! durante cuyo plazo pueden hacerse 
j cuantas reclamaciones se crean jus-
! tas. 
i Villafranca 25 de Diciembre de 
' 1914.=Franclsco Bálgoma. 

Alcaidía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Los repartimientos de consumos 
y padrones de cédulas personales 
para el año próximo de 1915, seha-

• lian confeccionados y de manifiesto 
' en esta Secretaría para oir reclama

ciones, por término de echo dias; 
pasados éstos no serán atendidas. 

Urdíales del Páramo 23 de D¡-
' ciembre.de 1914.—EI Alcalde, Ber

nardo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amt'o 

Formado el repartimiento de con
sumos para el año de 1915, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Soto y Amlo 19 de Diciembre de 
1914.=EI Alcalde. Constantino Al-
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Se hallan de manifiesto por los 
términos reglamentarlos, el repar
timiento de consumos y el padrón de 
cédulas personales de esteAyunta
miento, para 1915, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Quintana del Marco 22 de Di
ciembre de 1914.=EI Alcalde, Pas
cual Rivas. 
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Alcaldía constitucional de 
Caracedo 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este Municipio para 1915, 
se baila de manifiesto al público por 
espacio de ocho días, para oir recla
maciones. 

Carucedo 32 de Diciembre de 
19M.-=EI Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria municipal de este Ayun
tamiento, el padrón de cédulas per
sonales que ha de regir en el pró
ximo aflo de 1915, para que los con
tribuyentes de este Municipio pre
senten las reclamaciones que crean 
convenientes, en el término de quin
ce dias al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia; pasados los cua
les no serán admitidas. 

Valverde Enrique 23 de Diciem
bre de 1914.—El Alcalde, Silvestre 
Herreras. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 

gaz, á dieciocho de Diciembre de 
mil nueVeclentos catorce.=Isidoro 
Garcla.=V.0 B.0, El Alialde, Joa
quín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Confeccionados el repartimiento 
de consumos y el padrón de'xédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1915, que
dan expuestos al público en la Se
cretaria del mismo por espacio de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Rioseco de Tapia 23 de Diciem
bre de 1914 =E1 Alcalde, Gaspar 
Zapico. 

JUZGADOS 

Don Adolfo Garcia González, Juez 
de primera instancia y de Instruc
ción de Sehagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas al penado Juan González ' 
Cerezal, Vecino de VillaVerde de ^ 
Arcayos, por consecuencia de cau- ; 
sa criminal que se siguió por hurto, \ 
se anuncia á la venta, en pública su- ; 
basta, como de la pertenencia de di- ! 

Xmntemimtopw^ñlño dé ocho i cho penado, y sin sujeción á tipo, la ¡ 
dias, para oir reclamaciones, el re- \ ™$? siguiente: i 
partimiento de consumos formado . Una casa, en el casco dejV llaver-
por la respectiva Junta para el aflo «1? Arcayos, y su ca le de la Pre-
próximo de 1915. i sa> »ln numero, que mide 15 metros i 

Oseja de Saiairbre 23 de Diciem- j * la'ao por 5 de ancho, con un pe- , 
bre de 1914.-EI Alcalde, Argel t ^ z » «te corral de 1 metros de largo 
Granda. j por 5 de encho. y linda por la dere 

! cha entrando, con calle de la Prest Presa 
Don Isidoro Garda de la Nora, Se- ! V c»» de Nicomedes Alonso; por la 

cretarlo del Ayuntamiento deMa- j izquierda, con dicha caMe, y por la 
gl2 • espalda, con caía de Pablo Garcfa; 

ertlflco: Que en el libro de actas «asada en doscientas pesetas, 
de la Junta municipal, al folio 53, se ! C"510 íem?,?,,eí¿1? 'S,88' ante 
halla el acuerdo que, sustancial- ! »e Juzgado el día 25 de Enero próxi-
mente dice* i mo<4 las once 1,6 'a mañana, con las 

tSesión de 8 de Noviembre de j advertencias de que dicha casa, libre 
1914 —Dió cuenta el Sr. Presidente j «rga, se saca á subaste sin 
del déficit que resulta en el presu- suplir previamente la falta de títulos 
puesto ordinario formado para el ! de propiedad de la misma, y que pa-
año de 1915; acordando la Corpora- : ra tomar parle en el remate debe-
ción por unanimidad que las 1.278 lo» ilcitadores exhibir su cédula 
pesetas 40 céntimos, se cubran con . personal, y cor signar previamente 
un arbitrio extraordinario del im- ' sobre la mesa del Juzgado, ó en es
puesto sobre paja.hierba y leñas que ', tablecimiento destinado al efecto, el 
se coniuman en el distrito munici
pal, cuyo tipo de gravamen no exce
da del 25 por 100 del precio medio y puedan producir las 1278 pesetas 
40 cuntimos, con arreglo á la si
guiente i 

TARIFA | 
Articulo: paja—Unidad: 100kilo- < 

gramos.—Producto anua! calculado: . 
una peseta.—Arbitrio: 25 céntimos 
de peseta.—Consumo calculado: 
2.000 unidades—Productoanual:500 
pesetas. 

Articulo: Hierba.—Unidad: 100 ki
logramos.—Producto anual calcula
do: una peseta.—Arbitrio: 25 cénti
mos de peseta.—Consumo calcula
do: 1.500 unidades— Producto anual: 
375 pesetas. 

Artículo: leñas—Unidad: 100 ki
logramos.—Producto anual calcu
lado: 60 céntimos de peseta.—Ar
bitrio: 15 céntimos de peseta.—Con
sumo calculado: 2.690 unidades.— 
Producto anual: 403 pesetas 50 cén
timos. 

Total 1.278,50 pesetas 
Y para remitir al Sr. Gobernador 

civil de la provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, firmo la presente en Ma-

10 por 100 de las dos terceras partes 
de la valuación de dicha finca. 

Dado en S&higún á 18 de Diciem
bre de 1914.=Adoifo Gnrcfi Gon
zález.=D. S. O., Lic. Maltas Gar
cfa. 

Cédula de citación 
San Juan Benavente (Julián), do

miciliado últimamente en Jiménez de 
Jamuz, comparecerá ante la Audien
cia provincial de León el dfa 14 de 
Enero del año próximo, á las diez de 
la mañana, para declarar como tes
tigo en el juicio oral de la causa se
guida contra Ramón de Blas Migué-
lez y cuatro más, por infracción de la 
ley Electoral. 

La B?ñeza á 19 de Diciembre de 
1914 —El Secretario judicial, Ane-
sio Garcia. 

Don Mateo Fernández Cadierno, 
Juez municipal del distrito de Vi-
llamontán de la Valduerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Eumenio Alonso González, ve
cino de La Bañeza, de trescientas 
sesenta y dos pesetas y veinticinco 
céntimos,é interés legal, costas,gas
tos y dietas, se sacan á pública su

basta, como de la propiedad del deu
dor Rafael Alonso del Rio, vecino 
de Vlllamontán, las fincas siguien
tes: 

1. * Una tierra, en término de 
Posada de la Valduerna y pago del 
Toral, de cabida de hemlna y media, 
ó nueve áreas treinta y nueve cen-
tiáreas, centenal, regadío, que linda 
al Orlente, campo de concejo; Me
diodía, otra de Ramón Cuadrado; 
Poniente, otra de Patricio Prieto, y 
Norte, otra de Pío Garcfa; tasada 
en cincuenta pesetas. 

2. a Otra tierra, en término de VI-
lamontán, y pago del Villar, de cabi
da de dos hemlnas. ó doce áreas y 
cuarenta y dos centiáreas, centenal, 
regadío, que linda Oriente, otra de 
Modesto Juan y Juan; Mediodía, 
otra de Miguel de Abajo. de Lera; 
Poniente, moldera de riego, y Norte, 
otra de Enrique Franco Juan; tasada 
en dnclcntas cincuenta pesetas. 

3. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio, de cabida de dos hemi-
ñas, ó doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, centenal, regadío: linda al 
Oriente, otra de Lorenzo Simón, ve
cino de Posada; Mediodía, moldera 
de riego; Poniente, otra de Francisco 
Tabuyo, y Norte, otra de José Alon
so del Rio; tasada en trescientas pe
setas. 

4. a Otra en el mismo término y 
sitio, de cabida de hemina y media, 
ó nueve áreas y treinta y nueve cen
tiáreas, centenal, regadío, que linda 
Orlete, mojoneras; Mediodía, otra 
de Modesto Juan y Juan; Poniente, 
otra de Benigno de Abajo Lobato, y 
Norte, cuesta; tasada en sesenta 
pesetas. 

5. a Y otra en el mismo término, 
y pago del Fcrral, de cabida de dos 
heminas, ó doce áreas y cincuenta y 
dos centiáreas, centenal, regadío: 
linda al Orlente, otra de Luis Mon-
roy Juan; Mediodía, otra de Manuel 
del Rfo; Poniente, y Norte, campo 
de concejo; tasada en sesenta y cin
co pesetas. 

El remate tendrá lugar el dfa ocho 
de Enero próximo, y hora de las on
ce d i la mañana, en la sala-audlenda 
de este Juzgado, sito en Vlllamontán, 
Casa Consistorial; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, ni licita-
dor que no consigne en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la mis
ma; advirtlendo que no existen títu
los á nombre del deudor, y el rema
tante habrá de conformarse con tes
timonio del acta de remate, y será 
de su cuenta la adquisición de títu
los, si ios exigiese. 

Dado en Vlllamontán de la Val-
duerna á dieciocho de Diciembre de 
mil novecientos catorce.—Mateo 
Fernández. 

dos, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Valdepiélago veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos catorce. 
El Secretarlo, Tomás Cuesta. 

Don Manuel Cabezas Mata, Juez 
municipal de Villagntón. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.=En Villagatón, á 
: seis de Junio de mil novecientos ca

torce; el Sr. D. Manuel Cabezas 
Mata, Juez municipal de este distri
to, formando Tribunal con los Ad
juntos D Toribio Fernández Alva-
rez y D Pedro Fernández Cabeza:, 
habiendo visto y olio el presente 
juicio verbal civil, s-guldo á instan
cia de D. Fidel Frelle Nuevo, veci
no de Brañuelas. contra D. Eugenio 

• Machtelikx, de ¡ignorado paradero,. 
' sobre que le pagua trescientas pese

tas; 
Fallamos: Que debemos de con

denar y condenamos en rebeldía at 
demandado D.Eugenio Machteilnkx, 
á que tan luego sea firme esta sen
tencia, satisfaga al demandante don 
Fidel Frelle Nuevo, la cantidad de 
trescientas pesetas, con las cestas 
y gastos de este juicio. Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos; debiendo ser in--

, serlos en el BOLETÍN- OFICIAL el en
cabezamiento y parte dispositiva, 
para que sirva de notificación al re
belde D. Eugenio Mschtelinckx.» 
Manuel Cabezas.—Toribio Fernán-

! dez.—Pedro Fernández.» 
] Fué publicada en el mismo dfa. 
I Y para insertar en el BOLETÍN 
' OFICIAL de esta provincia, se firma 

la presente en VMagatón á dieciséis 
i de Diciembre de mil novecientos ca

torce.— Minuel Cabezas.—P. S.M., 
. Santiago Garcia. 

ANUNCIO S~bFICl AL ES 
Lundín Diez (Benito), hijo de Her-

' menegildo y de Francisca, natural 
i de Cobrana, Ayuntamiento de Con

gosto, provincia de León, etttdo 
; se ignora, profesión jornalero, de 22 
j años de edad, cuyas señas particu-
: lares se ignoran, domiciliado última-
; mente en Cobrana, Ayuntamiento 
> de Congosto, provincia de León, 
; procesado por faltar á concentra-
' ción, comparecerá en plazo de trein-
; ta dias ante el Comandante del Re-
| gimlentode Infantería de Burgos, nú

mero 36 de guarnición en LeOn, don 
Manuel Ortiz Ledesma; bajo aper-

: cibimiento de ser dec'arado rebelde. 
Dado en León á 10 de Diciembre 

i de 1914.—Manuel Ortiz. 

j Cédula de citación 
En virtud de lo mandado por el 

Sr. Juez municipal de este distrito 
en providencia de hoy, en los autos 
promovidos por D. Felipe del Río 

, Calvo, contra D. Francisco Blanco, 
vecinos de Nocedo, sobre reclama
ción de doscientas cuatro pesetas 
con veinte céntimos, se cita al de-

: mandado D. Francisco Blanco, cuyo 
paradero se ignora, para que com
parezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, el dfa cinco de Enero pró
ximo venidero, á las dos de la tarde, 
para oírle; previniéndole que de no 
comparecer en el dia y hora señala-

Artillerla de Campaña.—6." Rcgi-
\ miento Montado.—Juzgado de 
\ instrucción. 

Carrera Alvarez (josé César), hijo 
de Manuel y Manuela, natural 
Rioscuro (León), soltero, labrador, 

i de 22 años de edad, estatura 1,695 
j metros, último domicilio Rioscuro 
i (León), procesado por haber faltado 
I á concentración, comparecerá en el 

plazo de treinta dias ante el Juez 
Instructor D. Mariano Zapico y Me-
néndez Valdés, primer Teniente del 
6.* Regimiento de Artillería, resi
dente en esta plaza. 

Valladolid 9 de Diciembre de 
1914 —El primer Teniente Juez Ins-
truclor, Mariano Zapico. 

Imprenta de ia Diputación provincial 
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dudo del Jefe de su Cuerpo, del Capitán general de quien 
dependan. 

Los Capitanes generales podrán desestimar dichas instan
cias, previo informe de las Comisiones mixtas, cuando de 
las manifestaciones que hagan los interesados, se deduzca 
de un modo claro que la excepción que alegan no es de las 
comprendidas en el articulo 93 de la Ley.pudiendo los intere
sados acudir en alzada al Ministerio de la Guerra, cuando no 
se encuentren conformes con la desestimación de sus peti
ciones. 

Si las excepciones alegadas tuvieran el carácter de sobre
venidas después del ingreso en Caja, se ordenará por el Ca
pitán general ta formación del oportuno expediente, y si el 
interesado no estuviera destinado á Cuerpo, lo será provisio
nalmente á uno de la región, sin goce de haber ni pan y sólo 
para ios efectos de la tramitación del expediente, debiendo 
concentrarse en Caja é incorporarse á filas con los demás 
reclutas de su reemplazo, si antes de la concentración, no 
fuera exceptuado del servicio, quedando sometido á los sor
teos que para su reemplazo se dispongan, pudiendo ser des
tinado definitivamente á otro Cuerpo de Africa, si asi le co
rresponde, al cual se remitirá el expediente para su continua
ción. 

Después de incoado el expediente, no podrá ser suspendi
da su tramitación sino á petición del solicitante, ó porque le 
corresponda pasará la segunda situación de servicio activo. 
En estos casos se archivará en el Cuerpo en que se Instruya. 

Art. 103. Los documentos que han de unirse á estos ex
pedientes, son los mismos que constituyen los que se tramitan 
en los Ayuntamientos en el acto de la clasificación y declara 
ción de soldados para acreditar la excepción de un mozo 
comprendido en alguno de los casos del artículo 89 de la Ley, 
aumentados en los que se consideren necesarios para acredi
tar que la excepción está comprendida en el artículo 93 de 
la misma, y, por consiguiente, que no pudo ser elegada en 
dicho acto. 

Al reclamar el Juez instructor los documentos que nece
site para justificar la excepción, tendrá en cuenta lo preve
nido en el párrafo segundo del articulo 115 de la Ley. 

Cuando haya que acreditar en los expedientes el impedi

mento para el trabajo de alguna persona de la familia del 
excepcionante, los Jueces instructores se dirigirán per el 
conducto reglamentario al Presldeste de la Comisión mixta 
respectiva, interesando que los Médicos Vocales de ella prac
tiquen el reconocimiento de las personas cuyo impedlmiento 
físico deba ser comprobado, los cuales expedirán el corres
pondiente certificado, que será remitido á dicho funcionario 
para su constancia en autos. 

En los dictámenes que emitan tos Médicos de las Comisio
nes mixtas con motivo de reconocimientos de padres, herma
nos y demás personas, en méritos del expediente, consigna
rán, en el caso de apreciar Impedimento para el trabajo, la 
fecha de que date, y si esto no es factible, si es admisible la 
posibilidad de la sobrevlnencia. 

SI de este reconocimiento resultara apta para el trabajo la 
persona que motiva la excepción, remitirán lo actuado, con 
su parecer, á la Comisión mixta, sin más trámites, y si resul
tara Impedida, se continuará la tramitación del expediente, 
aportando al mismo las demás justificaciones necesarias. 

Art. 104. Terminado el expediente, el Juez Instructor lo 
entregará con razonado parecer al jefe de su Cuerpo, quien 
lo cursará seguidamente á la Comisión mixta de Recluta
miento de la provincia á que pertenezca el pueblo en que fué 
alistado el que sollci ta la excepción. 

Los Oficiales mayores de las Comisiones mixtas examina
rán si estos expedientes están ajustados á los preceptos lega
les, y si juzgaran conveniente comprobar algunos documen
tos, lo propondrán al Presidente de la ('omisión mixta, y si 
necesitasen ampliarlo con otros datos, los reclamarán direc
tamente á quienes deban facilitarlos, y una Vez completos, 
emitirán su parecer y lo someterán á resolución de la Comi
sión mixta. 

Art. 105. Ultimado el expediente, acordará la Comisión 
mixta si debe 6 no exceptuarse del servicio al mozo que lo 
pretende. Si el acuerdo fuera conforme con el parecer del 
juez instructor, lo comunicará al Capitán general de la Re
gión ó Distrito, expresando el reemplazo, pueblo. Caja de 
Recluta y Cuerpo á que pertenece el mozo, y el caso y ar 
ticulo de la Ley en que está comprendida la excepción, si 
fuese concedida. 
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Viuda, y ésta no pueda, por su edad y sexo, continuar la ex
plotación de su Industria, ni los beneficios que obtenga le 
permitan poner otra persona al frente del taller, d-be consi
derarse al mozo comprendido en el art. 89 de la Ley. 

Art. 94. La determinación del cupo de que deben formar 
parte los individuos excluidos temporalmente ó exceptuados 
del servicio en filas, cuando sean declarados soldados, se ha
rá en la forma que expresa el art. 314 de este Reglamento. 

Art. 95. Los mozos excluidos temporalmente del contin
gente ó exceptuados del servicio en filas, tienen derecho á 
alegar en el acto de la revisión de cada año, las excepciones 
que les hubieran sobrevenido con posterioridad á la última 
revisión; entendiédose, si no lo hacen, que renuncian á ellas. 

Art. 96. Los cambios de exclusión ó excepción otorgados 
en años anteriores, se reputarán como continuación de éstas 
y serán estimadas siempre que se aleguen y comprueben en 
tiempo oportuno. 

Art. 97. A los mozos que disfrutando excepción les sobre
venga otra por causa de fuerzi mayor, deben alegarla en la 
primera revisión, para que pueda ser oída, en caso de cesar 
la primera; pero las revisiones que por ambas excepciones 
deban sufrir, no excederán de las tres reglamentarias que pre
viene la Ley. 

Art. 98. Las excepciones contenidas en el art. 89 de la 
Ley, se han establecido exclusivamente en beneficio de las 
familias de los mozos á quienes comprenden, y no en bene
ficio de tercero, y en tal concepto, si los interesados renun
cian á ellas, por considerarlo asi conveniente á sus intereses, 
dejando de alegarlas en el tiempo y forma prescrito por la 
Ley, ésta no concede acción á persona alguna para obligar
les á que ejerciten sus derechas y los hagan viler á pretexto 
de los perjuicios que puedan irrogarse á tercero, ni por nin
guna otra causa. 

Art. 99. Para la aplicación de los preceptos del art. 93 de 
la Ley, se tendrá en cuenta: 

Primero. Cuando la excepción sobrevenida se base en el 
cumplimiento de la edad sexagenaria, no será concedida si la 
motiva el matrimonio de algún hermano, contraído con fecha 
posterior al 1.° de Enero del alio en que el mozo fué allsta-

pertenecen, el caso y artículo de la Ley que les comprende 
y el Cuerpo en que se encuentran sirviendo. 

Art. 110. Cuando en un mismo Individuo concurran va
rios motivos de excepción del servicio, la desestimación de 
uno de ellos no lleva consigo, como inherente, la de los de
más que puedan invocarse, si sobrevinieran con posterioridad 
á tal designación, y por lo tanto, ios hechos posteriores al 
Ingreso en Caja de los reclutas, producen á favor de los 
mismas una nueva causa de excepción distinta de la que po
día asistirles en el acto de la clasificación. 

Art. 111. Las Autoridades civiles y militares que tengan 
conocimiento por los Agentes á sus órdenes ó por cua'quiera 
otro conducto, que un mozo desatiende voluntariamente el 
sostenimiento de las personas de su familia que motivaron la 
excepción, darán cuenta de ello á la Comisión mixta corres
pondiente. Estas unirán los antecedentes al expediente de su 
razón y lo remitirán al Ayuntamiento respectivo, á fin de que 
por éste se confirme dicho extremo oyendo á los interesados, 
y si resulta cierto, lo devolverán con su Informe á la Comisión 
mixta, para que por ésta se le declare soldado sin esperar á 
la clasificación del año siguiente. 

Si la nueva clasificación de estos mozos como soldados se 
hiciera con fecha anterior al señalamiento del cupo, se incor-
corporarán al reemplazo corriente, incluyéndoles en la base 
del mismo; pero si fuera con fecha posterior, se incorporán al 
siguiente, y no podrán alegar de nuevo la excepción que vo
luntariamente desatendieron. 

Art 118. En caso de movilización para campaña ó con 
ocasión de ella, los mozos que estén exceptuados del servi
cio de filas, podrán ser destinados á los depósitos de los 
Cuerpos activos para cubrir las bajas que en éstos se pro
duzcan ó par» contribuir á la formación de nuevas unidades, 
siendo llamados por orden de reemplazos, á partir del último. 

Los socorros que á Iss familias de estos individuos hayan 
de concederse, serán fijados al dictarse la respectiva orden de 
movilización. 

Art. 113. Los mozos exceptuados del servicio con arreglo 
al articulo 93 de la Ley, quedarán sujetos á las revisiones 
que previene el 94, y si cesara la causa de excepción, causa
ran alta inmediatamente en filas, sin esperar á que lo verifique 


